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PRESENTE.  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
INE/01C/288/2019. 

Ciudad de México, 30 de agosto, 2019. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 489, apartado 1, tercer párrafo, 490, 

apartado 1, inciso r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en el artículo 82, apartado 1, inciso l), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral, así como en el artículo 10, inciso a) del Estatuto Orgánico que regula la 

Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional del Órgano Interno de Control del 

Instituto Nacional Electoral, remito a usted en medio magnético, el Informe previo de 

gestión del 2019. 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 45, apartado 1, inciso g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7, apartado 1, inciso b) del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, solicito 

atentamente que por su conducto, se realice el trámite que corresponda para el efecto 

de que el informe remitido sea presentado en el Consejo General que usted preside. 

Por último, hago de su conocimiento que del informe que ahora se remite se entregará 

copia a la Cámara de Diputados, en términos de lo establecido por el artículo 489, 

apartado 1, tercer párrafo, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE, 
EL TITULAR. 
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LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA 
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